
e. Cuando el importe del gasto subvencionable en la parte correspondiente a la obra supere la cuantía de
40.000,00 €, o de 15.000,00 € en cuanto a los honorarios de profesionales que intervengan en la
actuación, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra o servicio profesional. La elección entre
las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica
más ventajosa.

Si la justificación final de la obra ejecutada es menor de la prevista inicialmente los honorarios
profesionales se reducirán proporcionalmente.

l. Aceptación de la subvención: Es obligatorio por parte del beneficiario de la subvención, la aceptación
expresa de la misma en todos sus términos.

m. Las entidades privadas y personas jurídicas (no en el caso de personas físicas, comunidades de
propietarios o similares) están obligadas a publicar determinada información, de acuerdo con la
normativa de transparencia, según los criterios siguientes:

Las entidades beneficiarias de subvención, en aplicación del artículo 3 de la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, tendrán que
cumplir, las siguientes obligaciones en materia de publicidad activa, sin perjuicio de las
obligaciones establecidas en el artículo 14 de la LGS y otra legislación aplicable:
En el caso de entidades que perciben durante el periodo de un año ayudas o subvenciones
públicas en una cuantía superior a 100.000,00 euros o cuando, al menos, el 40 % del total de
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que superen
como mínimo la cantidad de 5.000,00 euros tendrá que cumplir las obligaciones de publicidad
activa recogidas en el capítulo II del título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

TERCERO.- El plazo para ejecutar las obras de mejora de la accesibilidad en edificios de viviendas de
tipología residencial colectiva no podrá exceder de veinticuatro meses, contados desde la fecha de concesión
de la ayuda.

En el plazo de CUATRO meses desde la concesión de la Subvención deberá haberse solicitado la Licencia
de Obras.

En los supuestos en que la concesión de la licencia municipal, o autorización administrativa de que se trate,
se demore y no sea concedida en el plazo de SEIS meses desde su solicitud, el plazo indicado en el punto 1
podrá incrementarse en el plazo de la demora y hasta SEIS meses como máximo.

Estos plazos de finalización de obras podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al desarrollo de las
actuaciones, razones climatológicas que alteren calendarios de ejecución de obras o cualquier otra causa de
fuerza mayor, debidamente acreditada, y por el tiempo de retraso imputable a dichas causas.

En el caso de que la obra no esté acabada en los plazos límites anteriores, y en el caso de incumplimiento de
cualquier otro plazo al que se vincule la concesión de la subvención, se podrá proceder a la revocación de las
ayudas.

CUARTO.- El pago de las ayudas reconocidas se podrá abonar, ya sea parcialmente en forma de anticipos o
pagos a cuenta o en su totalidad, cuando el beneficiario haya aportado:

a. La licencia y/o autorizaciones municipales que sean precisas para la realización de la obra
correspondiente.

b. El Certificado de inicio de la obra correspondiente.
c. El Acuerdo de la Comunidad de Propietarios, con la mayoría exigida en la normativa correspondiente.

Se podrá efectuar un pago adelantado del 50% de la subvención, sin necesidad de prestar garantía, previa
presentación, además de la documentación del punto anterior, de la siguiente:

Presupuesto de la Empresa constructora debidamente aceptado por el beneficiario.

Si el importe de este 50% excede de 25.000,00 €, la Ciudad podrá materializar su pago en función del ritmo
de la obra acreditado a través de certificaciones o facturas.

b) El 50% restante de la subvención se abonará del siguiente modo:

Un 30% una vez acreditada la ejecución de las obras correspondientes por un importe superior a la
subvención ya satisfecha.
El último pago se tramitará una vez la parte beneficiaria, por sí misma o en su caso por su
representante o por el/la gestor/a o agente de la rehabilitación, solicite el último pago o abono de la
subvención, en el plazo máximo de DOS meses desde la finalización del plazo máximo concedido para
la ejecución de las actuaciones, adjuntando la documentación que a continuación se relaciona:
En el caso de que las actuaciones requieran proyecto y se hayan producido cambios respecto al
proyecto presentado en el momento de la solicitud, se aportará el proyecto de la obra realmente
ejecutada.
Certificado final de obra, cuando corresponda, suscrito por el/la director/a de obra y director/a de
ejecución de la obra, en su caso.
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